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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado

por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de

Comunicaciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Nextel Telecomunicaciones, Sociedad Anóni-

ma».

Dirección: Calle Alcalá, 91, en Madrid, código postal 28009.

Teléfono: 577 38 41. Fax: 577 38 02.

Documento de identificación fical: A-80213853.

y con número 07 97 0606

Para el equipo: Sistema multilínea de abonado digital (acceso analó-

gico).

Fabricado por: «Nakayo Telecomnications, Inc.», en Japón.

Marca: «Nextel».

Modelo: DKDA-16.

y con certificado de examen de tipo número: 079497, acompañado de decla-

ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Nextel Telecomunicaciones, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Alcalá, 91.

Ciudad: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 97 0606

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de noviembre

del 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de noviembre de 1997.—El Secretario general de Comu-

nicaciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial

del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Nor-

malización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso

Manjón.

7149 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 1997, de la Secretaría
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo sistema multilínea de abo-
nado digital (acceso analógico), marca «Nextel», mode-
lo DKDA-80.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia

de «Nextel Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social

en calle Alcalá, 91, en Madrid, código postal 28009,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo sistema multilínea de abonado digital (acceso analógico), marca

«Nextel», modelo DKDA-80, a favor de «Nextel Telecomunicaciones, Socie-

dad Anónima», con domicilio social en calle Alcalá, 91, en Madrid, código

postal 28009, código de identificación fiscal A-80213853, con el número

07 97 0608, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado

por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide por la Dirección General de Tele-

comunicaciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Nextel Telecomunicaciones, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Alcalá, 91, en Madrid, código postal 28009.

Teléfono: 577 38 41. Fax: 577 38 02.

Código de identificación fiscal: A-80213853.

y con número 07 97 0608

Para el equipo: Sistema multilínea de abonado digital (acceso analó-

gico).

Fabricado por: «Nakayo Telecommunications, Inc.», en Japón.

Marca: «Nextel».

Modelo: DKDA-80,

y con certificado de examen de tipo número 079697, acompañado de decla-

ración CE de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Nextel Telecomunicaciones, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Alcalá, 91.

Ciudad: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 97 0608

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de noviembre

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de noviembre de 1997.—El Secretario general de Teleco-

municaciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín

Oficial del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción

y Normalización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso

Manjón.

7150 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 1997, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo teléfono sin cordón, marca
«Telefónica», modelo Brisa Stylo II.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia

de «Philips Electrónica de Consumo, Sociedad Anónima», con domicilio

social en calle Martínez Villergas, 49, en Madrid, código postal 28027,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo teléfono sin cordón, marca «Telefónica», modelo Brisa Stylo II,

a favor de «Philips Electrónica de Consumo, Sociedad Anónima», con domi-

cilio en calle Martínez Villergas, 49, en Madrid, código postal 28027, docu-

mento de identificación A-28129732, con el número 07 97 0631, que se

inserta como anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artículo

29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado por Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Philips Electrónica de Consumo, Sociedad

Anónima».

Dirección: Calle Martínez Villergas, 49, en Madrid, código postal 28027.

Teléfono: (91) 404 42 00.

Documento de identificación: A-28129732.

y con número 07 97 0631

Para el equipo: Teléfono sin cordón.

Fabricado por: Philips Consumer Communications, en Francia.

Marca: «Telefónica».

Modelo: Brisa Stylo II,

y con certificado de examen de tipo número 075797, acompañado de decla-

ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Philips Electrónica de Consumo, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Martínez Villergas, 49.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D.G.Tel. 07 97 0631

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de noviembre

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general de Comu-

nicaciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial

del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Nor-

malización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso

Manjón.

7151 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 1997, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo transmisor para teleman-
do, marca «VDO», modelo 410.819/003/001.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancias

de «VDO Instrumentos, Sociedad Anónima», con domicilio social en carre-

tera Ullastral, sin número, en Rubí, código postal 08191,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo transmisor para telemando, marca «VDO», modelo

410.819/003/001, a favor de «VDO Instrumentos, Sociedad Anónima», con

domicilio en carretera Ullastral, sin número, en Rubí, código postal 08191,

con código de identificación fiscal A-58387887, con el número 07 97 0629,

que se inserta como anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado

por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de

Comunicaciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «VDO Instrumentos, Sociedad Anónima».

Dirección: Carretera Ullastral, sin número, en Rubí, Barcelona, código

postal 08191.

Teléfono: (93) 588 73 53. Fax: (93) 699 64 07.

Código de identificación fiscal: A-58387887,

y con número 07 97 0629

Para el equipo: Transmisor para telemando.

Fabricado por: «VDO Adolf Schindling AG», en Alemania.

Marca: «VDO».

Modelo: 410.819/003/001,

y con certificado de examen de tipo número 076997, acompañado de decla-

ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «VDO Instrumentos, Sociedad Anónima».

Domicilio: Carretera Ullastral, sin número.

Ciudad: Rubí.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 97 0629

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de noviembre

del 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general de Comu-

nicaciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial

del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Nor-

malización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso

Manjón.

7152 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 1997, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo radioteléfono portátil VHF,
marca «Simoco», modelo SRP8030-AB.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia

de «Simoco España, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Mar-

tínez Villergas, 49, en Madrid, código postal 28027,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo radioteléfono portátil VHF, marca «Simoco», modelo SRP8030-AB,

a favor de «Simoco España, Sociedad Anónima», con domicilio en calle

Martínez Villergas, 49, en Madrid, código postal 28027, documento de iden-

tificación A-81579252, con el número 07 97 0620, que se inserta como

anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.


